
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*
Municipalidad de Coronel Dorrego – En el Año del Bicentenario de la Independencia Argentina – 1816 ˜ 2016

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0296/16

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades que le son propias,
sanciona la presente:

COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º) El Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, mediante el
============ área que corresponda, informe la fecha a partir de la cual los integrantes de
este Cuerpo  podrán acceder al Sistema RAFAM (Reforma de la Administración Financiera en
el Ámbito Municipal).

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 22 de Diciembre de 2016.-

REGISTRADO BAJO EL NÚNERO: 0024/16


